
  

Sangolquí, 26 de diciembre de 2019 Y 

Señor 

Vinicio Ramón Ramírez Espinoza Y 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Compañía “GLOBAL LLANTAS COLIBRI VRE CIA. LTDA” se constituyó por escritura pública 

otorgada el veintiséis de diciembre del dos mil diecinueve,/ante el Doctor Diego Chiriboga Pazmiño, 

Notario Público Primero del cantón Rumiñahui; en cuyo contrato constitutivo en la cláusula QUINTA _ 

de la escritura se nombró a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de 

TRES AÑOS. 

El Gerente General de la Compañía ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones y deberes constan detallados en el Articulo 

Décimo Cuarto de los estatutos sociales. 

Atentamente, 

pubd, r 
Ab. Laura Katherine Quiñones Segura 

SECRETARIA AD-HOC 

ERAL de La Compañía “GLOBAL LLANTAS 

ciembre del 2019. 
    

    

  

ACEPTO el nombramiento de GERENTE G 

COLIBRI VRE CIA. LTDA”, Sangolquí, 26 dé 

id Ramón Ramírez Espinoza 
C.C N2020071262-8 Y 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Certifico que con esta fecha el señor Vinicio Ramón Ramírez Espino; 

aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de La Compañía “GLOBAL LLANTAS COLIBRI VR 
CIA. LTDA”, Sangolquí 26 de Diciembre del 2019. 

BIO 
Ab. Laura Katherine Quiñones Segura 

SECRETARIA AD-HOC 

A
O
 

AE
 

2 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

35
18
00
41
25
 

13
/0
12
0 

10
:3
8 

J
O
C
U
M
E
N
T
D
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

XP
: 

7
8
5
9
6
8
7



    

A 

   
         

0% A . > .— e 

1 Registro de la Propiedad. ..... >. . UNPUA AAA - 

y Mercantil Rumiñahui o o 
a 7 27 - eo : 7 a, S -. e 7 

Ve 7 ' A - - mr Foo A : pos “a, E! Cn A 
e E : L os ed E : - pos a AR A ' vs 

  

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUL 
CN cn, : - - + Razón de- Inscripción: - o E o 

        

    

     
        

    

   
    

  

   

    

    

  

      

    

  

          

    

  

, . zm : > Pe - a . . AE E . oe o » : 0 7 o 

MS . Con. “esta, fecha “queda, inscrito. él nombramiento. de -GERENTE-GENERAL de- la COMPAÑÍA. : IN 
- GLOBAL LLANTAS COLIBRI VRE CIA. LTDA., designado para un período estatutario de TRES (3) . 

“ --, años, conforme se desprende de lá escritura: pública de constitución, otorgada el veinte-y seis de = “- 

CR diciembre del'.dos .mil, diez y nueve, ante el Notario Primero” del: Cantón Rumiñahui, a'favor.del ” - 7 

20000 señor RAMIREZ . ESPINOZA. VINICIO- _RAMON, . -portádor - de la cédula: e _cilidadanía - No. _ o - 
ont 0200712628, en el AS Tete ” A e E 

: - REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

1% DEL CANTÓN RUMIÑAHUI - e a 

= o Mgs. Patricio Caisatoa Taco A e 

, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUL A 

: _ y . Bars z ICA % . 

 


